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Ante un escrito remitido por el gobierno municipal al grupo del Partido Popular contestando a
las preguntas planteadas anteriormente por el PP sobre presuntas irregularidades en la
contratación en octubre de 2002 de la técnica municipal de Turismo, Lucenadigital.com ha
recibido una carta de la persona aludida, aunque sin mencionar su nombre, en el punto 2 del
citado escrito entregado al PP por el equipo de gobierno. 

  

Lucenadigital.com informó el 29 de abril de lo relativo a dicho escrito y a las consideraciones
que del mismo realizó el Partido Popular en la sesión plenaria del 28 abril (ampliar información
pulsando aquí).

A continuación reproducimos de nuevo el documento ofrecido al PP por el gobierno local,
seguido de la carta que Israel Huertas Salazar ha remitido a nuestro periódico puntualizando lo
indicado en el apartado 2 del escrito municipal.

                                                          ---------------------------------

Ante la solicitud de información del Grupo Municipal del Partido Popular, en relación a la
contratación de Dª Emilia Gálvez como técnica de turismo del Ayuntamiento de Lucena se
hacen constar los siguientes extremos.

1 – En el año 2000 se realiza un concurso para cubrir interinamente la plaza de Auxiliar de
Actividades Turísticas. En ese concurso la contratada quedó en segundo lugar.

2 – Con posterioridad y ante la creciente demanda de consultas y actividades derivadas de la
puesta en marcha de los distintos planes municipales, así como por las contínuas bajas por
enfermedad del titular de la plaza de Auxiliar, se produce un vacío técnico en la Delegación de
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Turismo, que obliga a ésta a proponer a la Delegación de Personal la contratación de una
persona cualificada que desempeñe tareas de dirección técnica de la Delegación y coordine la
oficina de Turismo. 

3 – Ante la necesidad imperiosa de contar con una persona de este perfil y la inmediatez de la
necesidad de su incorporación se opta por consultar el proceso selectivo para la interinidad
anterior y se selecciona a la persona que quedó en segundo lugar, ya que además reunía los
requisitos exigidos para el puesto. 

4 – Se le realiza un contrato hasta la finalización del ejercicio económico, ya que no había
disponibilidad presupuestaria para más. Una vez iniciado el ejercicio 2003 se le hace otro
contrato por obra o servicio por dos periodos semestrales ya que las necesidades que
originaron su contratación seguían vigentes. 

5 – No existe certeza absoluta, ni consta en el expediente, pero varias personas han afirmado
que se solicitó oferta genérica al INEM, siendo la posible explicación del extravío los continuos
traslados que en los últimos años se han realizado tanto del personal como de los archivos.

                                                        -------------------------------------

CARTA DE ISRAEL HUERTAS SALAZAR A LUCENADIGITAL.COM

Lucena a 11 de mayo de 2009

Una vez, que he leído la carta que “presuntamente”, el Excmo. Ayto. de Lucena, ha remitido al
Grupo Popular, en referencia a las posibles irregularidades en la contratación de una plaza de
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Técnico en Turismo en 2002, que ha sido publicada en el periódico digital “Lucena Digital”, y
tras comprobar, que sin salir mi nombre, sí que se menciona, de forma totalmente falsa, la
plaza que yo ocupaba y gané en su día, de Auxiliar de Turismo,  me gustaría puntualizar que:

“Durante los años que trabajé, primero de Técnico en Turismo y después de Auxiliar de
Turismo, tras varios concursos opositores, sólo una vez estuve de baja, y fue
aproximadamente, un mes después de la contratación de dicha Técnico en el año de 2002.
Para ello, me he resuelto en solicitar informe por escrito del propio Ayuntamiento, en referencia,
no sólo a mis bajas laborales sino a mi trayectoria en dicho puesto.”

Debido en gran parte a que no supe adaptarme a la nueva situación creada en la Concejalía de
Turismo, y por muchos motivos que no quiero recordar, ni mencionar, yo renuncié
voluntariamente a dicha plaza, y desde entonces no he querido saber, ni opinar sobre la
misma. Pero ante la gran mentira utilizando a mi persona, para ocultar, o justificar ciertos
hechos, me he visto en la obligación de escribir la presente, sin otro ánimo que defender mi
honor.

   Un saludo

 Israel Huertas Salazar
 Auxiliar de Turismo en el año 2002
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